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Guardia Civil, sita al paraje denominado Suhida ti'J la Ermita
o la can-etern, del mismo término municipal, que Jlllda: por
td No:te, Este y Oeste, con terrenos de propiedad municipal;
por el Sur, con camino municipal

El inmueble objelo de donación se destinará a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guadi<J CiviL

Artículo segundo.--'--ElinmuebJe mencionado deb€r{t incorpo
ny,je al Inventario General de Bienes del Estado, uJ1H voz in3
cri~o a su nombre -en el Registro de la Propiedad, para EU

ulterior afectación por el Ministerio do Hacienda al de la
Gobemación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La fin<:iHdad
de la clonación hahrá de cumplirse de conformidad con 10 dis
puesta en la vigente Legislación de Régimen Local

Articulo tercero,-·Por el Ministerio de Hacienda, a través
do la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a G'lb'J los tr:lmites necesarios para la efectividad de cuanto
se dli"pone en el presente Decreto, autorizindos<; al ilustrí
simo señor Delegado de Hacienda de Zamora o funcjonario en
quien delegue, panl que en nembre del Estado concuna en el
otorgamiento de In correspondiente escritura

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de diciembre de mil novecientos t'ctenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El \-linlslw) rlc Hacienda.

ALBERTO MONREAL LV;JUE

DEcnETO 3639/1912:de 14 de didembre nor el que
se acepta la donación al Estado por el Ayunta
miento de Eolaños de Calatravit (Ciudad Real)
de un inmueble de 1.fJOO me.tros cuadrados, radicado
en el mismo término municipal, con destino a h
construcción de una casa··cuartel para la Gur¡rdia
Civil.

POI' el Ayuntamiento de Bolaños de Calatrava (Ciudad Real}
he. sido ofrecido al Estado un inmueble de una 'cxteUs.ió;l
superficial de mil seiscientos metros cuadrados, síto en el
mismo término municipal, con destino a la construcción de
un~l casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de in
terés la referida construcción.

A propue~ta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del G:mseio de Ministros en su reunión d01 dia siete de dic!em~

b,e de mil novecien tos setenta y dos,

DISPONGO

Artículo primero.-De conformidad con lo dispucslo en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se accpU, la
donación al Estado por el Ayuntamionto de Bolaños de Cala
trava (Ciudad Real) de un inmueble de mil seiscientos metro:;
cuadrados de superficie, que linda: Norte, con Angel Escoben'
Funez y Francisco Calzado Arreaza; Este y Sur, con calle de
la Cebada, y al Oeste, con Ronda de los Martires .

. El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Ovil.

Articulo segundo.-Et inmueble mencionado debera incorpo
rarse al Inventa.rio General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedud. p:1fa su
ulterior afectación por el Ministeríodd Hacienda al de la Go
bernnción para los servicios. de casa-Cllartelpara la Guardia
Civil, dependientes de este último Departn.mento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de t."onformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.~Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del PatrimoniJ del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efúctividad de <.:uant.o
BC dispone en el presente Decreto, 81Jtorizándose alilustrisimo
señor Delegado de Hacienda de Ciudad Real o funcionario en
quien delegue, para que en nombre del Estado concurra en
el otorgamiento de la correspondiente escritura.

A!';í lo dispongo por el pres2nte Decrelo. dado eo 11r:.dl'id a
cnton::e de diciembre de mil novecientos ~'etenta y dos.

FRANCISCO FHANCO
El 'tdlnístro de H3clC'udfl.

Al.Ul::r\TO :t'düNREAL LUQUE

DECHETO 3340/1972, de 14 de diciembre. POI' el que
se acepta la donación a.l Estudo por el A \'/mt·.1>
miento de Aldea- del Cano tCáceresJ de un il1mue·
ble de 1.600 m,etl'US cuadrados, mdicado en el pa
raje denominado "Calvario,., término m~micinal 1e
Aldea del Cano (Cdceres), con destino a la, cons
trucción. de una casa-cuartel pa.TQ, la, Guardia Civ[l

Por el Ayuntamhmto. de Aldea del Cano (CácerC'sJ ha sido
nfr;cido al Esfado un inmueblo de una ext('n::;ión superfíci;;l,l
de mil seiscientos metros cuadrados, sito en el mismo término

Hlenic:pf:ll con destino a la con:¡.j;.rucción do una Ci.\SQ. cuar'el
pafH lu CU:'lrdia Civil.

Por d Ministerio de la GolJ('rnHción se considera de in!.'.'n:'s
la refcl'ida const¡·ucdón.

A proJ.)up~'ta dd Ministro de Hacienda v prevjol ddjber,lcjún
riel Ccn5t'ío de Ministros en su ret!llÍón efú! día siete de dicienl
bre de lJjJ! JH)Vt'cíentlY· setenta y dos.

DISPONGO

Artículo pdniero.--De conformidad con lo dispuesto en 01
articulo veinticuatro de la Ley del PAtrimonio S;J acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Aldea del Cano
(Cácsresl de una p¡¡rceJa de terreno de mil sei&cientos metros
cuadrados, a segregar de otra de mayor cabida, sita en el
Paraje Calvariú, término municip:11 de Aldea del Cano tCfi.
ceresl, y que tendrá los linderos. siguientes: Norte, Sur y Oesle,
con propiedades del Ayuntamiento, y al Este, con cHJle de
nuevo trazado. La fin.;a matriz figura inscrita en el Registro
d~ la Propiedad libre de cargas y gnl\,'ámenes, al tomo seis
cientos noventa y tres, Iíbl"o veintitrés, folio ciento setenta y
nueve, finca numero mil ochocientos nueve, ·inscripción pri
mera.

El inmueble objeto de donación se destinará a la cons
trucción de una casa-cuartel para la Guardia Civil,

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá íncM
pararse al Inventario General de Bienes del Estado, una v'~z
inscrito a su nombre en el Rcgístrode la Propiedad. para :m
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la
Gobernación para los servidos de casa-cuartel para la Guar~.

dia Civil, dependientes de este último Departamento. La fina
lidad de la donación habrá de cumplirse de conformídad con
lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la- Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autol'iz4ndose al ilustrisimo
señor Ddegado de Hacienda de Cácere-s o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
ganüento de la correspondiente E5critura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de diciembn~ de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El ?\~illj'itrn de Hacit"!lt:lll,
ALBERlü ;,lO'!"Jf{EAL LUQUE

DECRETO 3641/1972. fle 14 de diciembre, por el que
se acepta la donación al Estado por don Alejandro
Cabrerizo Notario do un inmueble de 1,036 metr'Js
e/wdrados, radicado en el término municipal de
Cogolludo' {GuadalajaraJ, con destino a la cons
t.rucción de viviendas para Camineros y parqwJ
de zona.

Por don Alejandro Cabrerizo Notario ha sido ofrecido nI
Estadu --un inmueble de una extensión superficial de mil trointa
y seis metros cuadrados, sito en el término municipal de Cogu
lindo tGuadalaiaral, con destino a la construcción de viviendas
para Camineros y parque de zona,

Por el tvHnisterio de Obras Públicas se considera de interés
la referida construcción. •

A proplle:::ta del J\-1inistro de Hacienda y previa deliberación
del G:mscjo de Ministros en su reunión del dia siete de diciem
bre je mil novecíentos setenta y dos.

DISPONGO

Articulo primero.-Dc conformidad con lo dispuesto en d
artículo veinticuatro de la Ley dol Patrimonio se acepta la do
nación al Estado por don Alejandro Cabrerizo Notario do una
parcela do terreno sita en el término municipal de Cogolludo
(GuadalajaraJ paraje el Bosque o Ronda de Palacio; que linda:
al Este .herederos de Gregorio Notario; Sur, senda; Oeste,
Emilio 'Notario, y Norte, la Muralla, con una superficie de
mjl treinta y seis mclros cuadrados.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
cion de viviendas parñ Camineros y parque de zona,

Articulo st,gundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rar5flal Inventario General de Bienes del Estado, una vez
insccito ti. su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Obras
Publicas para los servicios de Viviendas de Camineros y Par
que de zona., dependientes de este último Departamento. LA
finalidad de la donación habrá de cumplirso de conformidad
con lo d;spucsto en la vigente legislación de Régimen Local,

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacionda, a través
de la Direcclón Gem"!ral del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo Jos trúmites necesarios para la efecUvirlad de cuanto
ss disponn en el presente Decreto, Hutoriz/mdoso al ilustrí-


